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Autorizado por el Excmo. se- 
ior Ministro de la Gobernación 
Mía ausentarme de esta provincia, 
con esta fecha se hace cargo inte
rinamente del mando de la misma 
el limo. Sr. D. Jacinto Jaraíz, 
Presidente de la Audiencia Terri
torial.

Lo que se hace público por me
llo del Bo l e t ín  Of ic ia l  para ge
neral conocimiento.

Palma 2 de Marzo de 1918. ;
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

C IRCL L i K
n Autorizado por el Excmo. se- . 
íor Ministro de la Gobernación, 

esta fecha me he hecho cargo 
Uterinamente del mando de esta 
Provincia. . -

Lo que se publica en el Bo l e - 
tiN Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma ¿ de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz
Núm 826

■ü.MrlB'At «saM
Agudas el día 3 de Mar^o de ig1^ en 

*1 vapor Mallorca procedentes de Aii-
. C4^te.
^rina, ...... 18.000 Kgd.
Jvena. ; , * , . . 24.000 •

..................................  16.600 » 
^aiao............................ 300 »
S0Huiiza8......................... 1.560 *
v‘no.................................. 31.680 »

^gadas el día 4 del mismo en el vapor 
^y Jaime IIprocedentes de Barcelona.

^v»t............................. 2.618 Kgs-,
| -“íé.................................. <20 »

^almu 5 de Marzo-de 1918
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

Registro de diez pertenencias de mine
ral lignito con el titulo de «Margarla» 
en el paraje nombrado Son Ponset pro
piedad de D. Juan Ro g Pizá y eo 
Btlle Real del termino municipal de 
Alaré haciendo la siguiente designación. 1

Punto de partida desde el pozo que | 
hay en la finca de D. Juan Roig se | 
medirán 30 metros en dirección O. y se | 
tendrá el punto de partida.

A partir de él se medirán 100 metros I 
al 8., y se colocará la 1.a es aca, desde I 
ésta 100 al O, y se colocará la 2.a: des- I 
de ésta 100 metros al 8, y se colocará I 
Ja 3 a; desde ésta 200 al O, y se colo» I 
cara la 4 •; desde ésta, 400 al N. y se | 
colocará la 5.a; desde ésta, 200 al É. y | 
se coio-ará la 6.a; desde ésta 100 al 8. I 
y se colocará la 7 a; desde ésta, 100 al | 
E. y se co ocará la 8 a; y á los 100 me | 
tros dt» ésta, en dirección 8 se encon- | 
trará el punto de partida, quedando | 
cerrado ún perímetro que comprende I 
las diez pertenencias que se solicitan; | 
orientándose por el Norte magnético. I 
=L'nda este registro por N S. y E ccn I 
tierras de la misma finca de Juan Roig 
Pizá y por O. con las de Mateo Baile.

Por tanío, he dispuesto se pubique en 
es .e Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de sesenta días á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
nserción, presenten les que se crean | 

con derecho á ello, las reclamaciones j 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Febreio de 1918,
El Gobernador

José Estruch Ghafer

Núm. 780
Min a s .—Por cuanto D. Clemente Ga- 

yá Bauza ha presentado una sultciiud 
ae Registro de cuarenta y dos perte
nencias de mmeral lignito con el tLulo 
de «San a Catalina» en ei paraje nom
brado SonJoy, propiedad de O.* Catali
na Sureda Fortuñy del .értmno mumci 
pal de Villafranca haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida ¡a esquina N. de la 
casa del predio bonJoy.
" A partir de él be medirán 250 metros 
en dirección N. y se colocará la 1.a es
taca; desde és^a, en dirección O. 400 y 
Se co ocará la 2.a; desde ésta en direc
ción 8. 300 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección E. 1400 y se colocara 
la 4.a; dedes és.a, en direcc ón N, 300 y 
se colocará 5 a y á los 1ÜU0 meiros en 
dirección O. se encontrara el punto ae 
partida, quedando cerrado un peiíme- 
tro que ■ omprenae las cuarenta y dos 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte maguético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of u ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contal 
d -ede el siguiente al en que tenga luga: 
su .nserción, presenten los que se crean 
con derecho á eko, tas reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 26 de FeDrero de 1918.
El Gobernador.

Jeté Estruoh Uhaíer

Núm. 829
CIRCiLAR

®1 8r. Presidente del Colegio Prov n« 
ci 11 de Baleares con fecha de hoy me di
ce lo que 8igue:=«l mo 8r,=Hah’én ’o- 
pp recibido en estd Co’egio los sellos da 
dos pesetas que determina el articulo 
4 0 del Rea; decreto de 15 de M*yo de 
1917, por el que se crea el. Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfanos de 
Médicos; tengo el honor de poner en el 
Superior conocimiento de V, S- que á 
partT de esta fecha, las certificaciones 
dé enfermedad, imnosibilidad física, re
conocimiento y certificados faculrativos 
de todo género, deben llevar adherido 
ineludiblemente el mencionado sello. 
P r anfo este Colegio se perm> o ro- 
g r A V. 8. t*e s rva dar las ár ’enes 
Cj r :unas para qu« por todas las Auto- 
1 i :ades de su jurisdicción, se ponga es 
p* c al cuidado en hacer cumplir dicha 
soberana disposición no resolviendo, ni. 
dando curso á ningún nocumenio que 
deba ir acompañado de las menciona 
das certificaciones si éstas no llevan 
adherido el sello del Colegio del Princi 
pe de Asturias »=Lo que se publica en 
este pefió <ico ofic al para general co- 
noc’mento.

Pa'ma 5 de Marzo de 1918
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
, ' Núm, 784

Min a s .—Por cuanto D. Juan Aleñar 
Arrom ha presentado una solicitud de 
R gistro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Petra* en 
el paraje nombrado Base Rotia del tér 
mino munic pal de. Oosmx haciendo la 

i ^guíente des gnación:
Punto de partida el ángulo 1 0 de la 

p .red entrando en la finca 8‘ Base Rot- 
ja, que forma camino de entrada

A partir de él se medirán, en direc- 
ctón N. O 100 metros y se colocará la 
L* estaca; desde ésta y en dirección 
8. O. se m-dirán 300 y se colocará a 
2 a; desde ésta, en direcc ón 8. E. 400 
y «e colocara la3.a; desde ésta, en di 
recc.ón N. E. 500 y se colocará la 4.a; 
desde éáta, en dirección N. O. 400 y se 
colocara la 5.a; desde ésta, y en direc^ 
cíón 8. O. se medirán 200 metros y se 
encontrará, la 1.* estaca quedando asi 
ceirado un perímetro quev cocóptende 
jas veinte pertenencias que se solicitan, 
or eniándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término da seseóla dias á contar 
desde el siguieüte ai en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con dereeho á eüe, las reclamaciones 
qu* juzguen oportunas.

Paima 25 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José yotri^ch Ghafer.

Núm. 786
Min a s .—Por cuanto D. Juan Ordinas 

Real) ha presanuvdo un* solicitud dé

Núm. 781
Min a s ,—Por cuanto D. Jorge Aguiló 

Forteza ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mi
neral lignito con el título de «San Jorg» 
en el paraje nombrado Son Amoxa y 
Puig de S‘eretia del término municipal 
ae Alan acor haciendo la siguiente desig
nación,

Punto de partida, la esquina N, de 
la casa denominada «Ga‘n Radola» ó 
G* Mesure Matgí situada en es Puig de 
Saetía,

A partir de él se medirán; en direc
ción N., 500 metros y se colocará la 1,* 
estaca; desde ésta en dirección E., 300 
y se comeará la 2.a; desde ésta en 
dirección 8., 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección O., 600 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 500 y se colocará 5.a y á los 300 
metros de ésta en dirección E. se 
encontrará la 1.a estaca, quedando ce
rrado un perímetro que comprende las 
treinta pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético,

Por lauto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de neseuta días á contar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 27 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 787
Min a s ,—Por cuanto O, Cristóbal Ma- 

graner Ripoll ha presentado una soli
citud de Rdgistro ae cincuenta y seis 
pertenencias de mineral lignito con el
diuio de «jMico.as* en ei paraje nom
brado Son Ordinas de Almendrá del tér
mino muuiCipai ae Aiaro ha cien a o la 
Siguiente designación:

Punto de par oda, la esquina N, O, de 
la casa del predio «don Gramas» coi res
pondiente a la aimaZara que hay en el 

, eaiticio punto inauoitabie y fijo,
A partir ae él se medirán, 1000 me

tros en dirección 8, U, y se colocará 
Ha 1.a estaca; desde ésta en dirección 

N, O, 900 y se colocara la 2.a; desde 
esta en dirección N. E. 200 y se colo> 
cará ta 3.a; desde ésta, en dirección 8.

I E. 200 y su colocara la 4.a; aesüe ésta, 
I en dirección N, E, 2U0 y se coiocara la 
I ó.M; desde éota, en aireación 8. E. 200 
I y se colocará 1a 6.a; desae ésta en direc- 
I ción N. E. 300 y se coloca*á ia 7.*; des
I de ésta en dirección 8. E. 200 y se colo- 
I cara la tí.a;'desae ésta en dirección N, 
I E. 300 y se colocará la 9.a y aesde ésta 
I en dirección d. E. 300 metros y se en- 
I contraía ei pumo de partida formando 
I un perime.ro que comprende las cm- 
I cuenta y seis pertenencias que se so- 
I licitan; orientándose por el Norte mag- 
■ uético.
I Por tanto, he dispuesto se publique 
I en este Bo l e t ín  Of iu ia l  á fin de que 
I en el término de ausenta días á contar 
I desae el siguiente ai en que tenga lU;

M.C.D. 2022



gar au inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas, *

Palma 28 de Febrero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm, 782
Min a s ,-—Por cuanto D.a Catalina Si- 

monet y Homar ha presentado una 
solicitud de Registro de quince perte
nencias de mineral lignito con el titulo 
de «Coloma» en el paraje nombrado lo- 
ña Can Negret que linda por N. con el 
predio «Can Sech», por 8. con el predio 
Can Jeroni, por E. con camino que con
duce de Alaró á Lloseta y por O. con 
camino de Alaró y con el predio «Can 
Jeroni» del término municipal de Alaró 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida; la esquina más E. 
de la caseta que existe en la sementera 
denominada «Son Bouifay»,

A partir de él se medirán 120 metros 
en dirección E. y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección S. 400 y 
se colocará la 2.a; desde ésta, en direc
ción O. 300 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección N. 500, y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección E. 300 
y se colocará la 5 a; y á ios 100 metros 
de ésta, y en dirección S, se háílatá la 
1.a estaca; quedando cerrado un perí
metro que comprende las quince perte
nencias que se solicitan orientándole 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
én este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desdé el siguiente al en que tenga Jugar 
su inserción, presenten los que se créan 
con derecho á elidí las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 27 de Febrero dé 1918,
' El Gobernador,
José Estruch Chafer

I

Núm. 788
Min a s ,- Por cuando D. Mateo Dupuy 

Janer ha presentado una solicitud de 
Registro de veinticinco perteneucias 
de mineral lignito con el tituló de «Vir
gen del Puig» en el paraje nombrado 
procedencias de Ca n Llompart del tér
mino municipal de Folíenla haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el kilómetro vein
tinueve de la carretera del Estado que 
de Petra conduce al puerto de 
de Pollensa,

A partir de él se medirán, 
tros en dirección N. E, y se 
la 1.a estaca; desde ésta en

la villa

500 me- 
colocará 
d rección

N. O, 500 y se colocará la 2,a; desde 
ésta en dirección S. O, 500 y se coloca
rá la 3.a; desde ésta en dirección S, E. 
á 500 metros, se encontrará el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las veinticinco 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético, t5

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l b t in Of ig l il  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
lu inserción, preséntenlos que se crean 

í

con derecho á ello, las reclamaciones ] 
que juzguen oportunas.

Palma 28 de Febrero de 1918. 
El Gobernador, 

José Estruch Chafer. i

SECCIOS DE n GACETA!
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La propagación de las costumbres 

por contagio social de un país á otro ha 
importado del extranjero á España, de * 
algún tiempo á esta parte, el uso índe- ■ 
"bido de ciertas bebidas nareóiicas y 
anestesiantes como sustitutos délas be
bidas alcohólicas, hasta el punto que 
su generalización, sobre todo en las 
grandes poblaciones; va alarmando, 
con motivo, la opinión uí las gentes l 
sensatas y á las Autoridades saíi>!Mas j Q06 86 proporcionan dichas substancias

encargadas de velar por la salud pú
blica.

Ya no se trata sólo, como acontecía 
antes, de la ingestión inmoderada de 
ciertas bebidas alcohólicas destiladas, 
que conteniendo elementos más ó me
nos tóxicos, como sucede por ejemplo, 
con el ajenjo, causan verdaderos tras
tornos del sistema nervioso, si 
extendiéndose este vicio social 
pleo de otras substancias más 
sas, como son, por ejemplo, la 

no que 
al ,em* 

peligro- 
cocaína 
alca'oL 
el éter, 
aneste •

y sus derivados, el opio y sus 
des, singularmente la morfina, 
el clora! y olios narcóticos y 
siantes análogos, ocasionan con su re 
petido uso graves intoxicaciones cróni» 
cas de los centros nerviosos que no sólo 
influyen sobre la salud y la conducta 
de los individuos, sino que hasta pue
den trascender al desarrollo de la cri
minalidad y atacar seriamente el vigor 
de la roza. Los estragos del uso no re
regulado de estos narcóticos en varias 
naciones de Europa, llevó á éstas A la 
celebración en la Haya, en 1911 12, de 
una Conferencia internacional, que dió 
por resultado e acuerdo por las nacio
nes representadas de una reglamenta 
ción referente á la exportación, impor
tación y venta, den ro de cada país, de 
los referidos productos; y cuyo Conve
nio, que ha sido ya suscrito por Espa
ña, será pronto puesto en vigor en nues
tro pa s, apenas acabe de dar su Infor
me el Real Consejo de Sanidad, á cuya 
deliberación se halla el asunto sometido 
junto con otro proyecto de reglamento 
sobre la fabrición y venta de las aspe 
cialidades farmaceáticas.

Pero son tantas, tan insistentes y tan 
justificadas las quejas y denunc as que 
de algún tiempo á esta parte llegan A 
este Ministerio sobre el abuso, cada día 
más generalizado, del empleo de esas 
substancias anestesiantes y peligrosas, 
y de la facilidad de su adquisición por 
las personas que hacen mal uso de ellas 
no sólo en boticas y droguerías si no en 
cafés, casinos, bars y otros centros de 
recreo, que no se puede diferir más el 
momento de poner coto á semejante da 
ño para la salud pública, dictando una 
disposición que impida la ven»a indebida 
de esta ciase de medicamentos fuera de 
los fines estrictamente terapéuticos pa
ra que están indicados, y persiguiendo 
como ejecutores de un verdadero de
lito sanitario á los que en cualquier 
forma favorezcan ó fomenten el desa
rrollo de este vicio social entre las 
gentes.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D, g.jse ha servido 

disponer: 

i

Io Que por las Autoridades sanita
rias y los funcionarios de la Policía se 
vigile de una manera constante y eficaz 

' el cumplimiento de lo prescrito en el 
; capitulo5.° délas Ordenanzas de Far- 
i macla, sobre la venta de productos me- । dicinaíes y subsistancias venenosas en 
; las droguerías y fábricas de productos 
¡ químicos.

I2.° Que igualmente sean vigiladas
cuidadosameate por los Subdelegados ? 
las Farmacias para que no se expendan í 
en ellas medicamentos, narcóticos, an
estesiantes y cuantos contengan subs
tancias venenosas sin receta escrita y 
firmada por un Médico, quedando la re 
ceta en poder del Farmacéutico y de
biendo ser renovada por aquel tantas 
veces como haya de ser repetido el me
dicamento.

3 .° Que asim'smo no se despachen 
sin receta, escrita y firmada por un Mé
dico, paquetes, cajas de pildoras, pasti
llas, comprimidos, sellos, papeles, pol
vos estornutatorios, tubos preparados 
para inyecciones, pociones ó bebidas, ó 
cualquier otro preparado, constituya ó 
no especialidad farmacéutica, siempre 
que contengan dichas substancias nar
cóticas, anestésicas y en general tóxi

I 
í

cas,
4 .° Que por la Policía gubernativa j 

sean perseguidas con todo rigor las ca-
sae de lenocinio, cafés, bars y demás si
tos de reunión en que haya sospecha de 

á los olientes para el mantenimiento del 
vico.

5 .° Que se castigue á los infractores 
de esta disposición, aplicándoles las pe
nalidades señaladas en el capítulo 8 ° de 
las Ordenanzas de Farmacia, y se pase 
sin demora el tanto de culpa á los Tri 
bunales de justicia cuando el hecho 
constituya delito ó falta de los castiga
dos por el Cólegio Penal, y

6 .° Que se publ‘qua esta Soberna 
disposición en la Gaceta de Madrid 7 
Bo l e t t n s s Of io ia l b h de las provin
cias, para que llegando A conocimiento 
del mayor nú ñero de personas, pueda 
hacerse más extenso y eficaz su cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero 1918.

BAHAMONDE 
Señores Gobernadores de las provincias

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aipirantei á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de ¡o de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mario y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y  Ju s t ic ia
D rección general de Prisiones. - Di

ferentes prisiones del Reino é islas Ba
leares y Canarias, 5.a categoría, 79 
plazas de vigilantes de segunda clase, 
con 1.250 00 pesetas. No exceder de la 
edad de cuarenta años y acompañar 
certificado de carencia de antecedentes 
penales expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Los que aspiren á 
estos destinos necesitan ser aprobados 
en examen, que se celebrará en esta 
Corte, de las materias siguientes: Gra
mática castellana, Aritmética elemen
tal, Elementos de Legislación de Pri- 
Biones, Nociones de Código penal y de 
Enjuiciamiento criminal, y traducción 
del francés ú otro idioma al castellano.

Nota. Las instancí s solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán 
al Min sterío de la Guerra: serán suscri
tas precisamente por loa interesados, 
extendiéndose en papel de la clase 11.a 
(de peseta), excepto las de los pertene- 
c.entes al Ejército activo, que serán 
expedidas en el de la clase 12.a (10 cén
timos).

Madrid, 26 de Febrero de 1918.=El 
Subsecretario, Ricardo Aranaz.

(Gaceta i,° de Mar^o)

S£ÜÜ1O« fiLÜYinClAL
Núm, 794

JUNTA PROVINCIAL
del Censo electoral,—Sección de Menorca

Elección de Diputados á Górtes verifi
cada día 24 de Febrero de 1948

Relación expresiva dei numero de votos 
obtenidos por cada candidato en ca
da una de las Secciones del partido 
de Menorca que se expresa á conti
nuación, según consta en las certifi» 
caclones expedidas y remitidas por 
las respectivas mesas electorales,

Termino municipal de Alayor
Sección primera

D. Federico L ansó Seguí, , 151
D Carlos de Corral Usera. . 141
Papeletas en blanco, , 1

Sección Segunda
D. Federico Llanso Seguí. . 184
D. Carlos de Corral Usera. • 145 

Sección tercera
D. Federico Llansó Seguí, , 194
D. Carlos de Corral Usera. , 95 '
Papeletas en -blanco. . i ]

Sección cuarta
D Federico Llansó Seguí. . 136 i
D, Carlos de Corral User a . ■ । 123 ¡¡

1 I-a

•
• 71
• U
• l

. 22, 
. ir

. 22' 

. 2.

. 75

. 65
. i

.17'

. I

1

20!
31 
i

líi 
$

Termino municipaV.de Ciudadela 
Sección primera 

D. Federico Llansó Seguí.
D, Carlos de Corral Usera, 

Sección segunda 
| D, Federico Llansó Seguí, 

D. Carlos de Corral Usera.
D. Jaime de Borbon, 
Papeletas en blanco.

Sección tercera 
D, Federico Llansó Seguí. 
D. Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en b anco.

Sección cuarta 
D. Federico Llansó Seguí, 
D Carlos de Corral Usera, 
P rotestada,

Sección quinta 
D. Federico Llansó Seguí, 
D, Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco,

Sección sexta 
D. Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco 
Nula,

Termino municipal de Perrerías 
Sección única

D. Garlos de Corral Usera. , 211 
D. Federico L ansó Seguí. .

Termino municipal de Mahón 
Sección primera 

D. Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Corral Usera, 
Papeletas tachadas. 
Papeletas en bia co.

Sección segunda 
D. Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Corral Usera. 
Papeletas en blanco,

Sección tercera 
D. Federico Llansó Seguí. 
D. Carlos de Corral Usera, 
D. Juan Morillo, 
Papeletas en blanco,

Sección cuarta 
D. Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco.

Sección quinta 
D. Federico L ansó Seguí, 
D, Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco,

Sección sexta 
D, Federico Llansó Seguí, 
D, Carlos de Corral Usera,

Sección séptima 
D, Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco,

Sección octava 
D. Federico Llansó Seguí, 
D, Carlos de Corrai Usera,

Sección novena 
D. Carlos de Corral Usera. 
D. Federico Llansó Seguí. 
Papeletas en blanco,

Sección decima 
D. Federico Llansó Seguí, 
D, Carlos de Corral Usera, 
Papeletas en blanco.

Sección undécima 
D. Federico Llansó Seguí, 
D. Carlos de Cutral Usera, 
Papeletas en bianco.

Termino municipal de Mercadal 
Sección primera 

D, Carlos de Corral Usera. 
D. Federico L ansó Seguí. 
D Juan de ia Cierva Peñafiei. 
Papeletas en bianco,

Sección segunda 
D. Carlos de Corral Usera. 
D. Federico Liansó Seguí,

Sección tercera 
D, Federico Llansó, 
D. Carlos de Corral, 
Papeletas en blanco,

242
71

115
3:

¡!

173
85

29:
9¡

11! 
íi

3Í» 
ti 

1

34
31

1

a»

5
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Termino municipal de San Luis 

•.185 
' 86

b.eecion priojeja
D. Federico Llansó Seguí. , 138
D. Carlos ae Corral Usera, , 64
Papeletas en bianco, . , 1

Sección segunda
D. Federico Líu d b ó  Seguí, , 109
D. Carlos de Con ai Usera, , 78
Papeletas en blanco, , 1

Termino municipal de Villa-Garlos
Sección poniera

D, Federico L.unso Seguí, , 92
D. Canos ue Corrai Usera, , 71
Papeletas en blanco. , 2

Sección segunda
D. Carlos de Corral Usera, , 110
D, Fedendo Liausó Seguí, , 104
D. Kinu.o Carvajal Rodríguez, , 1
Papeletas en bianco, , 1

Mahón 24 de Febrero de 1918,—E¡

. 17i

. í

. 9

Presidente, Pedro de Benito 3 Várela.

Núm. 792 
t e s o r e r ía  d e h a c ie n d a  

Da BALJKABJSa
Anuncio. No bab^uao hecho efecti 

vo sus uescub.enub D Bartolomé Paiou 
Ribas en concepto ue Kema de Bienes 
déi Clero, con esta fecha he diCiauo 
providencia de primer grado üe apre
mio contra ei mismo con arreglo a lo 
dispuesio en ei .artículo 50 de la vigen
te lustru c c jÓu de procedimientos pu 
dieudo el id .eiesauo satisfacer sus oes 
cubiertos con el recargo' del 5 por 10U 
sobre ios mismos dentro del piazo de 
¡res dias á contar desde el siguiente al 
de la píeseme publicación en el B. O. 
en virtud de lo preven do en el articulo 
52 dé la el ada Insirucc óu,

Paima 2UFebzerode 1918, El Teso
rero, Raimundo Momis.

Num. 812
AYUNTAMIENTO- DE PALMA

Mes de Febrero de 1918
La Comisión de H*cieaua propone a 

V. E. la dis.ribución de fundos por 
capílulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ame 
ñores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peacu*
Gap. I,0—Gastos del Ayun-

tamiemo. , 9.749*28
Id. 2.®—-Policía de tiegurí-

dad, , 8.831*75
Id, 3.°— Policía urbana y

rural. . 16 924'29
Id, 4.°—Instrucción oúbii-

ca. . 6.287-91
Id. 5.°—Beneficencia. . 2.337'50
Id. 6.°—Ooras púbucas. . 14 br2 50
Id, 7,°--Corrección pubii-

ca, , 3.024*70
Id, 8.°—Montes, . >
Id, 9.°— Cargas. , 33.177*63
Id, 10.—Obras de nueva

construcción, , 23.041*66
Id, 11,—Imprevistos. , 584-90

Total. , 117.832*12
=e=----> asa =a:

En Palma 25 de Febrero de 1918,— 
Aprobado, -asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Pedro Manmez. —El Secretario, Be- 
mto Pons.

Núm. 817
L>on Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia ¿ instrucción 
de Manacor y su Parliao,
Por el presente edic.o, se hace saber: 

íRle an.e este Juzgado y Secretaria de 
U. Antonio Obrador y á instancia de 
Ja.mci Bauza K.eia, penden autos infor
mación posesoria para inscribir en ei 
Registro de la propiedad de este Parti
do las siguientes nucas,

«Ei Garrnxar» de es ensión de dos 
Cuartones setenta y dos destres ó lo que. 
luere, equiva.eiue a cuarenta y ocho 
titeas tremía cemiáreus, lindante al 
^one con tierras de Bartolomé Pastor 
y Meichor Vives Ferragut, ai Es.e con 
Catnaaa, al Sur c n las de Fiancisco 
^aimés y ue Antón,o Pujadas y ai Oeste

con tierras de Pedro Santandreu LiuH, 1 se la oportuna cédula, que se insertará 
lib'-e de censo y de rodo gravamen rea), j en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Piovin

Oirá en-el parage denominado «Las I c a, haciendo saber á los que sean ó 
Barracas» tierra secano de estensión | pretendan ser herederos de D. Juan 
de ciento cincuenta y dos destres ó lo I M. Saura Font la rendición de cuentas 
quesea, igual á veinte y seis areas, de que se trata para que denrro el lér 
lindante por No te con las de Juan Pa » m no de ocho días puedan oponerse á 
rera Pastor, al Sur con camino de he- | ellas si les conviniere, las que estarán 
rradura, al Este cen las de Antonio j de manifiesto en Secretaría, previmén-

,.r....
pra que hizo á Bárbara Massanet y En su consecuencia, por medio de Ayodamia de Marina. Ó ‘ 
í tau, en vejn.a. y uno de Septiembre de 5 b presente cédula, se hace saber á ios Andraiix (Mallorca) á nrimom a 
mn novecientos catorce, por cuyas es- que sean ó pretendan ser herederos Marzo de mi novecientos6diez oehn 
presadas fincas el solicitante pagaba la dul finado D. Juan M. Saura Font, -Bl Juez InstruX Mi^  ̂
correspondiente contribación y en pro- fallecido en Mahón el veinte y tres airucior^Miguel Roca,
v dencia de hoy queda acordado dar j de Noviembre ú limo, la rendicióm.de I Núm RR1
conocimiento le dicha expediente á la cuentas de que trata la primera délas
B ^rbara Massane'. Frau, ó á sus here- | dos providencias antes transcritas pa- I LÜNTRIBUGION URBANA 
deros caso de que hubiera fallecido á fin | ra que dentro el término de ocho dias, I En s a n c h b
de que manifiesten por si por medio I contaderos desde el sígueme hábil al I ------
de apoderado si tienen algo que oponer | de la publicación de esta célala en el | ^,6 tr‘westre de 1917
á la inscripción de que se trata, que lo ¡ B .l e t ^ Of ic ia l  de la Provincia, pue O. Jaime lg,e Stlom Villalonga Agenta 
deduzcan ante este Juzgado y autos dan oponerse á las ref^rüas cuernas, si Ejecutivo de la I? Zona de Palma
r-í u^roei piazo do hesenta días, bajo j íes conviniese, todas las que estarán de I de 1» que es Arrendatario D, Bar-
apeicibimiemo de 10 que haya lugar y | manifiesto en ¡a Secretaria de este Juz- | tolome Mir y Oalafell.
p .ra su c.tac ón a tenor de lo d-spues- gado; previn éndoles que en ptro caso fl*8o saber: Que en el expediente Que
>0 en Ja vigente Ley H.po'ecana por j les parará el perjuicio que proceda le I intuyo por débitos del citado conceD- 
Vnorft,se eu parlero se expide el pre gáfente. io corr«Spond.emea al expresado perlo.

‘e P"» 8“ P“6bcaci»n en el Bo l e t ín Mahón 22 de Febrero de 1918 -El Se- d°. «e encuentran comprendidos los 
Of ic ia l  de la provincia y desde el si- I cretano, Emilio Simó, oficial. I deudores que a continuación se relacio,
fuente día se contará el espresado pía- ------ nan, sin que conste tengan en es a lo
zo de sesenta d.as Núm, 789 candad persona que les represente por

zo:munBo“:=:z8^:z7o^ P . ^uisnomAs qu^^TTi^A68:"16 Ea,ct°
me del Oio -An«a mi — P «i Por lft Presente se cita, llama y em- I ?“ d 11 gar á conocimiento de
D. Amonio Obrador.—Miguel Marcó, á Viente Suazo Monseco, cuyas bre de^^^dmVa60^ 31 d6 DÍClem" 
oficial I drcunsiancias personales no constan, he diciado la siguiente

___ | vecino que fué de esta capital con domi- I • ‘y^^eucia.-De conformidad con
' ' Núm 800 cih0 en la calle dei Socorro número e“ 61 artículo 66 de laCEDnr A DF vnTTFTnAnmv I Clent0 díez, para comparezca den- ^G1Ón de 26 de Abnl de 19U0> dee

CEDULA DE NOTIFICACION I tro dei término de diez días á es.e Juz- I U r° lncur808 en el 2.® grado de apre-
En eiramo separado de cuentas for- I gado de Instrucción del Distrito de la I 11110 y recar80 de 10 pg sobre el im-

mado de los autos juicio ejecutivo que Catedral, calle de San Miguel número I f°rte tOtai del de8CUOierto á los contri
se siguen ante el Juzgado de primera I 86 á fin de recibirle declaración en el I bui,ented incluidos en Ja anterior reía-
instancia del partido de Mahón por el j sumario que se instruye sobre varías I C1<m ’
procurador D. Miguel Alejandre Fría- | estafas, bajo apercibioaíemo de aer de- I a & 1°8 H^toos esta provi-

claraao rebelde. I deuciti| á fin de que puedan satisfacer
Palma veinte y ocho Febrero de mil hUS déb‘‘°8 aurtime el p.azo de 24 

novecientos diez y ocho.—El Secreta- I aoHra8’ ^virtiéndoles que de no ve- 
rio, Sebastián Gazá, I ri“cario se procederá inmediatamente

al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos ai 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo»,

M ombre y apellidos de los deudores
Feeetxi

tos á nombre de los hermanos D, Juan, 
, D a Adelaida, D * Isabel y D.a María j
Saura Travehi, de este vecindario, con- I 
ra D. Juan Miguel Saura Font, hoy di- I 

fumo, en reclamación de treinta mil 
pesetas de capital, intereses y costas, se 
h.*n dictado las providencias que á con- 
tiuuación se transcriben:

«Providencia,—Mahón veinte y ano 
de Diciembre de mil novecientos diez 
y siete,=Por presentado este escrito i 
con la cuenta final y just ficantes de la 
misma que se acompañan; uñase todo 
al ramo de su razón y póngase dicha 
cuenta de manifirsto á las partes en la 
Secretaria con todas las demás rendi
das en estos au.os bor el administrador 
judicial D, Antonio Vidal por ei térmi
no común de ocho días que se señala 
c q u  arregio á la importancia de las 
mismas, quedando por ahora deposita
do en poder del propio señor Vidal el 
saldo en dinero metálico que expresa 
de ochocientas cincuenta y seis pesetas 
con setenta céntimos que no puede en
tregarse para su custodia en la Admi* 
nistración de Tabacos de esta c.udad j 
por existir en ella ya, según infor- i 
ma verbalmeute el fedatario, muy cer- í 
ca de dos mil pesetas por depósitos = 
judiciales; y transcurridos dichos ocho 
días Binóse hiciere oposición á las cuen
tas u oponiéndose á ellas repatos en 
tai término, dése cuenta sin dilación; 
notificándose éste proveído á los here
deros del difumo D, Juan M, Saura y 
Font á los efectos legales procedentes y 
usando el que provee de la facultad que 
le otorga el articulo 260 de la Ley 
de Enjuiciamiemo civil en su párrafo 
ú imo, requinéudose previamente al 
procurador de la parte actora para que 
exprese quienes sean tales herederos, 
sabidos ó presuntos, y sus domicilios, 
Lo mandó y firma 8. 8.a y certifico.= 
Benito.»Ame mi, Emilio Simó, Ofi 
pial»,

«Providencia,--Mahon veinte y u no 
de Febrero de mil novecientos diez y ; 
01 hu.=Por presen.ado este escrito, úna- । 
se á ios autos de su razón y en vista i 
do lo que se manifiesta y de conformi- » 
dad á 1j  dispuesto un el artículo 269 de b 
la Ley de E^uiciamieaso q ív íí, expida* *

i

Núm, 810
Vidal y Ramón Francioco (a) Realet, 

hijo de Pedro y Francisca Ana, de vein
te y seis años de edad, jornalero, natu
ral y vecino que fué de Santa Mana, 
procesado por sustracción de una bici ’ 
cleta, comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado de Ins
trucción del D.atrito de la Gatredal calle 
de San Miguel número 86 á fin de reci- 
le indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Palma Veinte y ocho de Febrero de 
m¡i noveciemos diez y ocho,—fíi Secre
tario, Sebastián Gazá.

Núm, 811
D, Miguel Roca y Gelabert, Teniente de 

Navio graduado, Ayudante de Mari 
na del Distrito de Andra.tx, Juez 
Instructor en causa por contrabando 
marítimo.
Par ia presente cito, llamo y emplazo 

á ios procesados en dicha causa, Andréa 
Monserrat y Pons, mayor de edad, ma
rinero, soltero, natural y vec.no de 
Samañy, de estatura regular, coior sa
na, pe.o y cejas castaño, boca, nariz y 
frente regulares, ojos pardos pequeños, 
— Miguel Monserrat Pona, de veintinue
ve años, casado, natural y vecino de 
bantañy, marinero, de estatura regular, 
color sano, pelo negro con bigote y ce
jas id,, ojos pardos, cara delgada, boca, 
nariz y frente regulares.—Marcos Vidal 
Pascual, de diez v ocho años, soltero, 
naiurai y vecino de bantañy, marinero, 
estatura regular, ojos pardos, cejas y 
pelo rublo, coior sano, boca, nariz y 
frente regulares.—amonio Antich Mir, 
de cuarenta años, natural y vecino de 
Samañy, casado, marinero, estatura 
reguiar, robusto, color blanco, ojos 
pardos, calvo, bigote castaño canoso, 
boca, nar.z y frente regularos y Jaime 
Vidal Bonet, de cuarenta y cinco años, 
casado, natural de danta Margarita, 
marinero, de estatura regular, robus
to, coior sano, polo y cejas negro un

3 
poco canoso, ojos pardos pequeños, 
todos ellos de la provincia de Balea* 
res, para que dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fecha 
de b u  publicación en la Gaceta de Ma- 
dnd 3 Bo l e u n  Of ic ia l  de dicha Pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado 
de Marina en virtud de lo proveído en 
la misma causa,

M.a V, Amengua! Socias. 
Pedro Bosch Oiiver, 
Juana M.» Gapeiia Bauzá, 
Juan Coli Nadal, 
Antonio Frau, 
Sebastián Liabrés Ramis, 
Antonio Obrador Puigserver, 
Catalina Pomar Pomar, 
Ramón Bous Barceló, 
Miguel Sana Bosch.

20*97 
13*71
3*30 
6*60 
7*92

10‘41 
4-99

19'80 
3*30

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.® del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se pubbca y tija el pre
sume Edicto en los pantos de costum
bre firmando el 8r. Alcalde un duplica
do dei mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Palma 18 Enero de 1918.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.® Salóm.

Núm. 813
CAJA DE AHORROS

y MONM DE PIEDáü DE RALEARR»

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 12 del comente y siguientes ne
cesarios de cuatro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de los prós- 
denj917enC1<1Oa 6n 61 me8 dQ Febrero

Hasta el dia 11 á las siete déla tarde 
podran los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 2 de Marzo de 1918.—El Vo
cal de turno, José Morell,

i —*
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PERRERIAS

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pcsetu

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2719*84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2617'00

Ca r g o . ...... 5336'84
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 6336'84

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en ebte 

trimestre

tOTAL 
de las 

operaciones

Propios. , . , , . 53O‘7O » • 530'70
Montes. , . . < . < > » »
Impuestos.............................. 738‘44 70'00 808'44
Beneficencia.......................... > ' > »
Instrucción pública. , . . » > >
Corrección pública. . , , » » »
Extraordinarios, . , . . » > »
Resaltas...............................
Rec. para cubrir el déficit. .

2000*87 2000*87
7399*924852*92 2547'00

Reintegros. ...... > X »
Cargo pesetas. . 8122*93 2617*00 10739'93

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2518*65 . » 2518*65
Jolicia de Seguridad. . . . > > »
Policía urbana y rural. . . ' 771'93 > 771'93
Instrucción pública. . . . > X ■ »
Beneficencia.......................... 205*65 > 205*65 

467'34Obras públicas..................... 467'34 »
Corrección pública. . . . 47-20 » 47'20
Montes................................... » > >
Cargas.................................... 1392-32 » 1392'32
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos.......................... ■ » » >
Resultas................................ » »

Data pesetas. . 5403'09 5403'09

En Ferrerias á i.° de Octubre de 1917.—I i Depositario, 
Francisco Mascaré.—Conforme.—6'! Secretario Contador, Luis 
Florit.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Aorit.

Núm. 2481;
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MURO

CUENTA del tercer trimestre de 1917

• Primera parte.—Cuenta de Caja
PtMU»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 9856'47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5267'14

CABOOr................................ 15128'61
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15048'92

Segunda parte.—Cuenta por Concepto:

Existencia para el trimestre que sigue . . . 79'69
=sB3B=es5a

1
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.
Montes.............................  .
Impuestos, 
Beneficencia........................... 
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública.1 . . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas........................... .....
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

>
»

H33‘9i
>

.1 »
w

1907'50
1268*73

11138*08
»

»
» -

Ilóq'):
» 
>

* 
»

4157‘23 
»

»
» 

»243‘8a
» 
» *
»

1907'50 
1268*73 

I5295‘3i
»

Cargo pesetas. , 15448'22 5267'14 20715*36

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. .. . , , , 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montes...................................  
Cargas....................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas................................

1625*00 
»
» 
»

166*75

3800*00 
»
>
»

1836'24 
>

797‘po 
>
»

643'50 
*

273*50 
11493*68

>
»
>

3461'24 
>

797*00
*
•

643,5° 
166*75
273'50 

15293*68
»
>
»

Data pesetas. . 5591'75 15043'92 20635*67

En Muro á 3 Octubre de 1917.—El Depositario, Gabriel 
Serta.—Conforme.—El Secretario Contador, Francisco < ampa- 
mar Garrió.—V.v B.°—El Alcalde, José Sabater.

Núm. 2484
DEP? DEL AYUNT,® DE SANTA MARGARITA

CUENTA del tercer trimestre de 1917 
Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Concepto

PeeeUi

es

5970'88
5685'60

11606'88
8551'17

8065'21

s

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

1OTAL 
de las 

operaciones

Propios,...............................
Montes........................  , ,
Impuestos,
Beneficencia...........................
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios, . , , . 
Resultas............................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

>
»

X4i3<50
>
»
»

379‘oo
6774'26 

12036* 86

20603*62

>
» 

SSS'SO
>
>
>
»
>

5000*00
»

5635'50

»
• »

2049'00 
>
» •
» •

379‘oo 
6774*26 

17036*86
___ »
26239*12

e*

4

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
' oficia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas.....................  
Corrección pública. , , . 
Montes.................................. .
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ......................... ,
Resultas...............................

¡572'92 
2¡7*87 
553*74 
¡06'25 
¡¡5‘°o

2396'51
>
»

5607'53 
3499*75

1643'12 
217*87 
562'42

56'25
4t>‘oo

496*00
316'24 

> .
4123'27 
¡000*00

9 ¡'00 
>

32¡6*O4 
435'74 

¡¡¡6*¡6 
¡62*50 
160*00

2892*5¡ 
310*24

»
973o‘8o 
4499'75 

654'17
»•

D 
ti 
c¡

p

Data pesetas. ' 14632'74 8551'17 23¡83*9¡

En Santa Margarita á 30 de Septiembre de 1917.—El De
positario, Pedro Ferrá.—Conforme—El Secretario-Contador, 
Guillermo Santandreu.—V.° tí.0—El Alcalde, Feliciano Fuster.

Núm. 2480
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FJRNALUTX

Núm. 2432
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE OAMPANET

CUENTA del tercer trimestre de 1917 CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera pa^te^-Guenta de Caiu
Peictai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3618'78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ., 1265'00

Ca r g o ................................. 4883'78
Data por pagos verificados en igual trimes^ te. 2207'04

Segunda parte.—Cuenta por Com eptos

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeetis

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3654'47
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 28»6‘47

Ca r g o ................................. 6040'94
Data por pagos verificados en igual trimeitre. 5588'88

Existencia para el trimestre que sigue . . 507'06

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2676'74

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en ecte 

trime.-.re

TOTAL 
de iaw 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacienei 
en este 

trimeetre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.................................. » > » Propios............................   , > 21*52 21'52
Montes. ....... » > > Montes........................  , , » » »
Impuestos. ...... 139'92 40'00 179'92 Impuestos. I44«‘OO 856'50 2297*50
Beneficencia.......................... > » Beneficencia. , , . . , 

Instrucción pública. , , .
» » *

Instrucción pública. , . , > s > » > »
Corrección pública, . , . » * » Corrección pública. . . . » » »
Extraordinarios..................... » » » Extraordinarios. . . , . 261'50 » aór'so
Resultas . 6¡o *34 6¡0‘34 Resultas , ........................... 375*90 > 375*90
Rec. para cubrir el déficit. . 6725*88 ¡225*00 7950-88 Rec. para cubrir el déficit, . 6943'38 I5O8‘45 8451*83
Reintegros. ...... » • » Reintegros............................. » » »

Cargo pesetas. , 7476‘¡4 ¡265'00 874i‘i4 Cargo pesetas. . 8921*78 2386'47 ¡¡308'25

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamientó. . 1252*50 729'90 1982*40 Gastos del Ayuntamiento. . i 3139*00 I567‘25 4706'25
Policía de Seguridad. . . . * » > Policía de Seguridad . , . > » >
Póficia urbana y rural. . . 433'83 248*75 682*58 Policía urbana y rural. , , » 380* 8c 380*80
Instrucción pública. . . . > 24'00 24*00 Instrucción pública, . , , 547'5° 460*00 ¡00750
Beneficencia.......................... > lx'50 11*50 Beneficencia..................... • ¡00*85 100'85
Obras púolicas..................... 308*90 19 ¡‘¡0 500'00 Obras públicas. . . . • 106'95 ¡06'95
Corrección pública. . . . » > > Corrección pública. , . . 434'28 302*96 627'24
Montes.............................   . » ।» Montes................................... > > *
Cargas.................................... ¡862*¡3 92 >‘29 279P42 Cargas.................................... IO93‘73 210P97 3i95'7o
Ob. de nueva construcción. . > > Ob. de nueva construcción. . > » >
Imprevistos......................  . » 72'50 72'50 Imprevistos..................... ..... 62'80 613*10 675'90
Resultas................................ > » > Resultas................................ > » •

Data pesetas. . 3857'36 2207'04 6064'40 Data pesetas. . 5367'31 5533'88 10801'lg 1

En Fornalutx á 10 de Septiembre de 1917.— ?-l Depositario, En Campanet á 30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, í
losé Colom.— Conforme.—El Secretario-Contí-dor, Bernardo Sebastián Villalunga. —Conforme. — El Secretario-Contador, !
MayoL—V.° tí.®,—El Alcalde, Salvador Sastre. Francisco Camps.—V.® B,°—El Aiealde, Juan Rcinée. PALMA, —üacvatA- Ti roGRÁricA

Núm. 2551
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE ESOOROA

H
Si 
A

CUENTA del tercer trimestre de 1917
F
C

Primera parte,-- Cuenta de Caja
Pesetea

A
P

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • •

30'20 
» V

L
Oa b g o ...............................

Data por pagos verificados en igual trimestre.
80'20 
»

G
A

Exútenoia en el trimestre que sigue . . . . 80'20
=:=:=3X

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

P

INGRESOS-
Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper adones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

i

t
<

Propios.
Montes...................................
Impuestos......................... .....
Beneficencia..........................  
Instrucción pública. . . . 
Conección pújlica. , , . 
Extraordinarios.....................  
Resaltas ....... 
Rec. para cubrirel déficit. ¡ 
Reintegros. ......

Cargo pesetas. .

>
>
»
»

*
400'00 

1478*10 
1198*10

»

» 
> 
* 
* 
> 
> 
> 
* 
» 
»

»
»
»
»
>
>

400'00 
1478*10 
119810

»
3076'20 > 3076*20 t 

i 
8

(

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de S^uridad . . . 
Policía urban» y rural. . , 
Instrucción púolica. . . , 
Beneficencia  
Obras públicai. , , . . , 
Corrección pública. , . , 
Montes  
Cargas, . , . . , .
Ob. de nueva construcción . 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

IISS'OO 
»

50*00 
»

385*00 
500'00

»
»

956'00 
»

■ >
»

» 
>
» 
»
> 
»
>
> 
> 
» "
» 
>

• XI55‘OO 
».

50*00 
> 

384'00 
500*00

956*00 
> 
» 
*

Data pesetas. 3046*00 * 3046*00

En Escorca á 30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, 
Miguel Cerdá.— Conforme — El Secretario-Contador Juan 
Roséno;—V.u B.L—El Alcalde, Antonio Cánaves.

M.C.D. 2022


